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JUNTA DE FACULTAD DE MATEMÁTICAS 
 

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA 
 
 

El Sr. Decano ha dispuesto la convocatoria de una sesión ordinaria de la Junta de 
Centro de la Facultad de Matemáticas para el próximo miércoles, día 27 de octubre de 
2021, en el Salón de Actos “Bernardo Cascales” a las 12:30 horas en primera 
convocatoria y a las 13:00 horas en segunda convocatoria, al objeto de tratar el siguiente  
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Informe del Decano 
2. Informe del Secretario sobre renovación de la Junta de Facultad. 
3. Renovación de Comisiones de la Facultad de Matemáticas. 

 Renovación de la Comisión Permanente 

 Renovación de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad 

 Renovación de la Comisión Académica de Grado 

 Renovación de la Comisión Académica del Master de Matemática Avanzada 

 Renovación de la Comisión de Convalidaciones y Reconocimiento Académico. 

 Renovación de la representación de la Facultad de Matemáticas en la Comisión 
Mixta del PCEO Grado de Matemáticas y Grado de Ingeniería Informática. 
 

4. Nombramiento de la Comisión de Valoración del Premio Extraordinario Fin de 
Grado del curso 2020/2021. 

5. Ruegos y preguntas 
6. Aprobación del acta de la sesión 

 
 
Un cordial saludo 

 
EL SECRETARIO 

Manuel A. Pulido Cayuela 
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